LUIS DE GUADALUPE MARTINEZ
Presidente Municipal Constitucional

A SUS HABITANTES HACE SABER:
Que el Honorable Cabildo Municipal, en Sesión Ordinaria de fecha trece de abril del presente año, y ratificada el veinte de los corrientes, ha tenido a bien aprobar el siguiente:

DECRETO MUNICIPAL

PRIMERO,- Considerando que el ilustre ciudadano Huajuapeño JOSÉ LÓPEZ ÁLÁVEZ,  fue  el  creador de la  inmortal  "CANCION  MIXTECA"  trascendiendo  el territorio nacional, para convertirse en una canción  universal, que ha dado prestigio y brillo a ésta Heroica Ciudad de Huajuapan de León, reconocida como la Cuna de fa Canción Mixteca.

SEGUNDO.- Que la "Canción Mixteca” reúne los méritos suficientes para ser considerada como el Himno Mixteco en el Municipio de Huajuapan, Oaxaca, pudiendo ser  cantada  en los eventos  sociales,  populares  y  culturales  que  se efectúen dentro de la circunscripción territorial  de este  Municipio. No así  de fondo musical para fines publicitarios.		

TERCERO.- El  presente Decreto Municipal  se  aprueba,  como reconocimiento post-mortem al distinguido huajuapeño JOSE LOPEZ ALAVÉZ, con motivo del Vigésimo tercer  aniversario de su fallecimiento.
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TRANSITORIO
UNICO. - El presenté Decreto Municipal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el salón de Sesiones del Honorable Cabildo Municipal. - Heroica Ciudad de Huajuapan de León, a veinte de Abril de Mil Novecientos noventa y ocho. LUIS DE GUADALUPE MARTINEZ. Presidente Municipal Constitucional. - EVA HERRERA ESPINOZA.-  Síndico  Procurador Primero JOSE ANTONIO  SANTIBÁÑEZ  MORAN, Síndico  Procurador  Se!oruD.do' .-  ALEJANDRO  GALVEZ MORA.- Regidor   de  Hacienda Municipal. ALEJANDRO ABAD SANTIBAÑEZ.- Regidor de Obras Públicas. AGUSTÍN VIVAR RODRIGUEZ. - Regidor de Desarrollo Urbano. SERGIO LUNA MARTÍNEZ, Regidor de Agencias y Colonias. EVELIA PEREZ NIÑO DE RIVERA, Regidora de Espectáculos y Salud. DARIO TORRES VAZQUEZ, Regidor de Seguridad Pública. PATRICIA LEGARIA BARRAGÁN, Regidora de Desarrollo Económico y Turismo. CRISPIN RAMÍREZ ZURITA, Regidor de Rastro y Panteones. ELIAS TORRES RAMÍREZ, Regidor de Mercados. LUIS OREA SANDOVAL, Regidor de Vialidad y Transporte. RAYMUNDO RAMÍREZ PACHECO, Regidor de Ecología y Limpia. ELIASUB ESPINA CALVO, Regidora de Educación. NEFTALÍ GONZÁLEZ HUERTA, Regidor de Cultura y Recreación. GERMÁN HERNÁNDEZ HERRERA, Secretario Municipal. 
